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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 06146/INFOEM/IP/RR/2019, 06147/INFOEM/IP/RR/2019, 06148/INFOEM/IP/RR/2019, 06149/INFOEM/IP/RR/2019, 06150/INFOEM/IP/RR/2019, 06151/INFOEM/IP/RR/2019, 06152/INFOEM/IP/RR/2019, 06153/INFOEM/IP/RR/2019, 06154/INFOEM/IP/RR/2019, 06155/INFOEM/IP/RR/2019, 06156/INFOEM/IP/RR/2019, 06157/INFOEM/IP/RR/2019, 06158/INFOEM/IP/RR/2019,  06159/INFOEM/IP/RR/2019, 06160/INFOEM/IP/RR/2019 y 06161/INFOEM/IP/RR/2019, acumulados, interpuestos por XXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado,  Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, el Particular presentó dieciséis solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante el cual requirió en todas y cada una de ellas lo siguiente:




	[bookmark: _Hlk17727006]Folio de solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada:
	Modalidad de Entrega:

	[bookmark: _Hlk17727739]00651/TOLUCA/IP/2019

(RR6146)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo General de Participaciones (FGP) durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo General de Participaciones (FGP) durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019.“(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00652/TOLUCA/IP/2019

(RR6147)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo de Fomento Municipal (FFM) durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo de Fomento Municipal (FFM) durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019.“(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00653/TOLUCA/IP/2019

(RR6148)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019.“(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00654/TOLUCA/IP/2019

(RR6149)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Impuesto sobre Automóviles Nuevos durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Impuesto sobre Automóviles Nuevos durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019. “(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00655/TOLUCA/IP/2019

(RR6150)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019.“(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00656/TOLUCA/IP/2019

(RR6151)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal) durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal) durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019.“(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00657/TOLUCA/IP/2019

(RR6152)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR) o Coordinación en Derechos durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR) o Coordinación en Derechos durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019.“(Sic.)
	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00658/TOLUCA/IP/2019

(RR6153)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto de lo establecido en el Artículo 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impuesto a Gasolinas) durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto de lo establecido en el Artículo 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impuesto a Gasolinas) durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019.“(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00659/TOLUCA/IP/2019

(RR6154)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo de Compensación previsto en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Impuesto a Gasolinas) durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo de Compensación previsto en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Impuesto a Gasolinas) durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019.“(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00660/TOLUCA/IP/2019

(RR6155)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la coordinación mediante Convenio del Impuesto Predial) durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la coordinación mediante Convenio del Impuesto Predial) durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019.“(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00661/TOLUCA/IP/2019

(RR6156)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019. “(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00662/TOLUCA/IP/2019

(RR6157)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto de Intereses 2017 conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto Intereses 2017 conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019. “(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00663/TOLUCA/IP/2019

(RR6158)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto de Intereses 2017 (FoCo) conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto Intereses 2017 (FoCo) conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019. “(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00664/TOLUCA/IP/2019

(RR6159)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto de Intereses septiembre 2018 conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto Intereses septiembre 2018 conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019.“(Sic)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00665/TOLUCA/IP/2019

(RR6160)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto de Intereses septiembre 2018 (FoCo) conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto Intereses septiembre 2018 (FoCo) conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019.“(Sic)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

	00666/TOLUCA/IP/2019

(RR6161)
	“Cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto de Intereses septiembre 2018 (FoCo) conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante los meses de enero a abril de 2019. Destino que han tenido los recursos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por parte de la federación por concepto Intereses septiembre 2018 (FoCo) conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante los meses de enero a abril de 2019, así como el remanente al mes de mayo de 2019. “(Sic.)

	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



Solicitudes que fueron radicadas en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que todo tipo de notificación se ordenara en dicho sistema. 
[bookmark: _Hlk16082333]II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), manifestando que la Tesorería Municipal envía la información en formatos pdf., en los siguientes términos:

	Folio de solicitud:
	Documentos adjuntos:

	00651/TOLUCA/IP/2019



	Resp. Cont. Saimex 00651 (1).pdf 


[image: ]
[image: ]





	00652/TOLUCA/IP/2019

	Resp. Cont. Saimex 00652.pdf
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	00653/TOLUCA/IP/2019
	Resp. Cont. Saimex 00653.pdf
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	00654/TOLUCA/IP/2019

	Resp. Cont. Saimex 00654.pdf
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	00655/TOLUCA/IP/2019

	Resp. Cont. Saimex 00655.pdf
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	00656/TOLUCA/IP/2019

	Resp. Cont. Saimex 00656.pdf
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	00657/TOLUCA/IP/2019






















	Resp. Cont. Saimex 00657.pdf
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	00658/TOLUCA/IP/2019
	Resp. Cont. Saimex 00658.pdf
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	00659/TOLUCA/IP/2019
	Resp. Cont. Saimex 00659.pdf
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	00660/TOLUCA/IP/2019
	Resp. Cont. Saimex 00660.pdf
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	00661/TOLUCA/IP/2019
	Resp. Cont. Saimex 00661.pdf
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	00662/TOLUCA/IP/2019
	Resp. Cont. Saimex 00662.pdf
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	00663/TOLUCA/IP/2019
	Resp. Cont. Saimex 00663.pdf
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	00664/TOLUCA/IP/2019
	Resp. Cont. Saimex 00664.pdf
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	00665/TOLUCA/IP/2019
	Resp. Cont. Saimex 00665.pdf
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	00666/TOLUCA/IP/2019
	Resp. Cont. Saimex 00666.pdf
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

En fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, el Particular presento a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión 06146/INFOEM/IP/RR/2019, 06147/INFOEM/IP/RR/2019, 06148/INFOEM/IP/RR/2019, 06149/INFOEM/IP/RR/2019, 06150/INFOEM/IP/RR/2019, 06151/INFOEM/IP/RR/2019, 06152/INFOEM/IP/RR/2019, 06153/INFOEM/IP/RR/2019, 06154/INFOEM/IP/RR/2019, 06155/INFOEM/IP/RR/2019, 06156/INFOEM/IP/RR/2019, 06157/INFOEM/IP/RR/2019, 06158/INFOEM/IP/RR/2019,  06159/INFOEM/IP/RR/2019, 06160/INFOEM/IP/RR/2019 y 06161/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en las que señaló en todas y cada una de ellas lo siguiente: 



ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por el sujeto obligado en la que niega y da información incompleta.”(Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Se hacen valer en el documento anexo. * Se impugna conjuntamente con otras solicitudes de acceso a la información y se solicita acumulación por economía procesal.”(Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El nueve de julio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	[bookmark: _Hlk17730123]00651/TOLUCA/IP/2019
	06146/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00652/TOLUCA/IP/2019
	06147/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00653/TOLUCA/IP/2019
	06148/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00654/TOLUCA/IP/2019
	06149/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz

	00655/TOLUCA/IP/2019
	06150/INFOEM/IP/RR/2019
	Zulema Martínez Sánchez

	00656/TOLUCA/IP/2019
	06151/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00657/TOLUCA/IP/2019
	06152/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00658/TOLUCA/IP/2019
	06153/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00659/TOLUCA/IP/2019
	06154/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz

	00660/TOLUCA/IP/2019
	06155/INFOEM/IP/RR/2019
	Zulema Martínez Sánchez

	00661/TOLUCA/IP/2019
	06156/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00662/TOLUCA/IP/2019
	06157/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00663/TOLUCA/IP/2019
	06158/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00664/TOLUCA/IP/2019
	06159/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz

	00665/TOLUCA/IP/2019
	06160/INFOEM/IP/RR/2019
	Zulema Martínez Sánchez

	00666/TOLUCA/IP/2019
	06161/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Toluca, la integración de los expedientes y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; actos que fueron notificados el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Acumulación de los asuntos. 

El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recurso de Revisión 06147/INFOEM/IP/RR/2019, 06148/INFOEM/IP/RR/2019, 06149/INFOEM/IP/RR/2019, 06150/INFOEM/IP/RR/2019, 06151/INFOEM/IP/RR/2019, 06152/INFOEM/IP/RR/2019, 06153/INFOEM/IP/RR/2019, 06154/INFOEM/IP/RR/2019, 06155/INFOEM/IP/RR/2019, 06156/INFOEM/IP/RR/2019, 06157/INFOEM/IP/RR/2019, 06158/INFOEM/IP/RR/2019,  06159/INFOEM/IP/RR/2019, 06160/INFOEM/IP/RR/2019 y 06161/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 06146/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Toluca.

d) Informe Justificado.

En fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados remitidos por el Sujeto Obligado, en todos y cada uno de los recursos, así como dos anexos en formato “pdf”, bajo los siguientes términos:

	Solicitud
	Informe Justificado

	00651/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06146-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene tres fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que modifica su respuesta primigenia e informó lo siguiente:
“…En este acto se modifica la respuesta primaria proporcionada al peticionario, anexando al presente el oficio número TM/2160/2019 (anexo 2), de fecha 25 de julio de 2019, signado por el Maestro en Auditoria Eduardo Segura García en calidad de Tesorero Municipal, del Sujeto Obligado, documento en el que informa de forma por demás detallada y punto por punto lo solicitado por la parte recurrente y que en su parte medular es la siguiente:  " ... es importante hacer mención que, de conformidad con el Manual de Transferencias Federales para Municipios, los recursos públicos federales no pierden su naturaleza por ser transferidos y por lo tanto, se depositan en una cuenta bancaria especifica que permita su identificación para efecto de la comprobación de su ejercicio y fiscalización, por ende contamos solo con una cuenta bancaria para el depósito de todas las participaciones federales, que conforman los recursos del ramo 28, por lo que no estamos en posibilidad de conocer el remanente de cada uno de los conceptos de recaudación federal participable en el ramo en mención. Por lo que con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 24 fracción XI y articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, damos la explicación más detallada al recurrente respecto a la respuesta que se emitió el 17 de junio del presente año…”(sic)

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06146-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1210/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2160/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”


	00652/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06147-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06147-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1211/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2159/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”


	00653/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06148-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06148-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1212/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2158/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”


	00654/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06149-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06149-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1213/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2157/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”


	00655/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06150-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06150-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1214/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2156/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”

	00656/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06151-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06151-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1215/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2155/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”

	00657/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06152-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06152-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1216/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2154/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”

	00658/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06153-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en diversos oficios, los cuales tiene los números 200110/030/2019, de fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve; 200110/029/2019, 200110/027/2019 y  200110/028/2019, estos de fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve; 200110/002/2019, de fecha cuatro de enero de dos mil diecinueve; 200110/022/2019 y 200110/031/2019, de fecha once de enero de dos mil diecinueve; signados por el Presidente Municipal, la Encargada de Despacho de la Secretaría Particular y la Asesora del Presidente, oficios que no tienen relación con la solicitud de información primigenia que da origen al presente recurso de revisión.    

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06153-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1217/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2153/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”

	00659/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06154-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06154-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1218/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2152/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”

	00660/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06155-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06155-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1219/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2151/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”

	00661/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06156-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.
“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06156-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1220/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2150/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”

	00662/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06157-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06157-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra tres fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1221/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2149/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”

	00663/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06158-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06158-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra cuatro fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1222/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2148/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”

	00664/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06159-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06159-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra cuatro fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1223/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2147/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”

	00665/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06160-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06160-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra cuatro fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1224/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2146/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”

	00666/TOLUCA/IP/2019
	“Informe Justificado al Recurso de Revisión 06161-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: El cual contiene siete fojas consistentes en un escrito de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; por el que rindió informe justificado, en el que ratifica su respuesta primigenia.

“Anexo 1 y 2 al Recurso de Revisión 06161-INFOEM-IP-RR-2019.pdf”: Que muestra cuatro fojas marcadas en su parte superior como ANEXO 1 y 2 consistentes la primera de ellas en el oficio UT/1225/2019 de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia; el segundo de ellos, consistente en oficio TM/2145/2019 de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve, signado por el Tesorero Municipal, donde realiza diversas manifestaciones.”




e) Vista del Informe Justificado.

El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular los Informes Justificados y sus anexos entregados por el Sujeto Obligado, los cuales fueron notificados a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Ampliación del plazo.

El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. 

Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el ahora Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Toluca, lo siguiente:

1. Cantidad y Destino de Recursos recibidos por la Federación de enero a abril 2019 y  su Remanente al mes de mayo 2019, respecto a los FONDOS siguientes:

a) Fondo General de Participaciones (FGP)
b) Fondo de Fomento Municipal (FFM) 
c) Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
d) Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR) o Coordinación en Derechos 
e) Fondo de Compensación previsto en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Impuesto a Gasolinas) 
f) Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la coordinación mediante Convenio del Impuesto Predial)

2. Cantidad y Destino de Recursos recibidos por la Federación de enero a abril 2019 y  su Remanente al mes de mayo 2019, respecto a los IMPUESTOS siguientes:

g) Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) 
h) Impuesto sobre Automóviles Nuevos  
i) Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal) 
j) Artículo 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impuesto a Gasolinas) 
k) Impuesto Sobre la Renta (ISR).

3. Cantidad y Destino de Recursos recibidos por la Federación de enero a abril 2019, por concepto de Intereses 2017 y 2018, durante los meses de enero a abril 2019; así como el remanente al mes de mayo 2019.

4. Cantidad y Destino de Recursos recibidos por la Federación de enero a abril 2019, por concepto de Intereses 2017 y 2018, así como el Remanente al mes de mayo 2019, por concepto de Intereses del Fondo de Compensación (FoCo).

5. Cantidad y Destino de Recursos recibidos por la Federación de enero a abril 2019, por concepto de Intereses 2018, así como el Remanente al mes de mayo 2019, sobre Impuesto sobre la renta.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó información respecto a la cantidad y destino de los recursos recibidos por la federación en los meses y años solicitados, así como los remanentes al año 2019, a lo anterior, adjuntó respuestas emitidas por la Tesorería Municipal. 
Inconforme con la respuesta, el Particular interpuso los presentes Recursos de Revisión, en donde manifestó como agravios de manera conjunta y general, la sesgada información proporcionada por el Sujeto Obligado, ya que la suma de todos los recursos públicos que el Ayuntamiento de Toluca ha recibido por concepto del Ramo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2019, que comprende los Fondos, Impuestos e Intereses conforme lo establece el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante los meses de enero a abril de 2019, asciende a la cantidad de $ 572,152,738.48 (QUINIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 48/100 MONEDA NACIONAL), asimismo señaló que no se entregó documental alguna que acredite que efectivamente fueron transferidos al Ayuntamiento de Toluca los recursos que dice haber recibido, tampoco indicó si los recibió de parte del gobierno federal o del gobierno estatal, ni en que fechas se le transfirieron tales recursos públicos, agraviándolo la respuesta dada por el sujeto obligado, en cuanto al DESTINO que han tenido los recursos públicos, limitándose a informar de manera genérica que es para nómina, ISR, ISEMYM, erogaciones, FONACOT, pensiones, juicios, IMCUFIDET, DIF, finiquitos, gastos efectuados. Por otra parte, en cuanto al no saber la cantidad del REMANENTE de dichas participaciones, sumando a que argumenta no haber recibido los recursos relativos a Intereses 2017 y 2018 conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, Intereses 2017 y 2018 (FoCo) conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal e Intereses octubre 2018 (ISR), durante los meses de enero a abril de 2019. Lo anterior, constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracciones XXV, XXX, y XLVII, señalan que el Sujeto Obligado debió poner a disposición del ahora recurrente de forma sencilla, precisa y entendible la información financiera sobre el presupuesto asignado, el resultado de los estados financieros y los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos, corresponde a las obligaciones comunes de Transparencia para los sujetos obligados. 

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.
Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:
· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso. De las constancias que integran los expedientes electrónicos correspondientes a los asuntos acumulados, se advierte que las solicitudes versan sobre la Cantidad, Destino y Remanentes de diversos temas y para un mejor estudio, las mismas se analizarán en los diversos apartados que a continuación se indican:

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	INFORMACIÓN ENTREGADA
	COLMA

	Fondo General de Participaciones (FGP) 
1. 
	Resp. Cont. Saimex 00651 (1).pdf 


[image: ]
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	Parcial

	Fondo de Fomento Municipal (FFM) 
2. 
	Resp. Cont. Saimex 00652.pdf

[image: ]

[image: ]
	Parcial

	Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) 
	Resp. Cont. Saimex 00653.pdf
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[image: ]



	Parcial

	Impuesto sobre Automóviles Nuevos 
	Resp. Cont. Saimex 00654.pdf

[image: ]
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	Parcial

	Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
	Resp. Cont. Saimex 00655.pdf

[image: ]
[image: ]



	Parcial

	Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal) 
	Resp. Cont. Saimex 00656.pdf

[image: ]
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	Parcial

	“Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR) o Coordinación en Derechos 
	Resp. Cont. Saimex 00657.pdf

[image: ]
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	Parcial

	por concepto de lo establecido en el Artículo 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impuesto a Gasolinas) 
	Resp. Cont. Saimex 00658.pdf

[image: ]
[image: ]
	Parcial

	Fondo de Compensación previsto en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Impuesto a Gasolinas) 
	Resp. Cont. Saimex 00659.pdf
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	Parcial

	Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la coordinación mediante Convenio del Impuesto Predial)
	Resp. Cont. Saimex 00660.pdf

[image: ]
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	Parcial

	Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
	Resp. Cont. Saimex 00661.pdf

[image: ]
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	Parcial

	por concepto de Intereses 2017 conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
	Resp. Cont. Saimex 00662.pdf
[image: ]
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	Parcial

	por concepto de Intereses 2017 (FoCo) conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
	Resp. Cont. Saimex 00663.pdf

[image: ]
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	Parcial

	Intereses septiembre 2018 conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 

	Resp. Cont. Saimex 00664.pdf

[image: ]
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	Parcial

	por concepto de Intereses septiembre 2018 (FoCo) conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
	Resp. Cont. Saimex 00665.pdf

[image: ]
[image: ]
	Parcial

	Concepto de Intereses octubre 2018 (FoCo) conforme a lo establecido en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 

	Resp. Cont. Saimex 00666.pdf

[image: ]
[image: ]

	Parcial



Es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En contexto, el Ayuntamiento de Toluca, está obligado a generar y poseer, un documento que dé cuenta de lo solicitado, a saber, de los ingresos recibidos por la Federación, referentes a Fondos, Impuestos o intereses; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que el Sujeto Obligado únicamente se encuentra constreñido a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del  Recurrente; por lo que, en el presente caso, para dar atención al requerimiento informativo, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar el soporte documental de todas y cada una de respuestas dadas a las solicitudes de información ya antes señaladas, pues es el documento que da cuenta de la información solicitada, al contener cantidades y destino de los recursos, así como su remanente.

No se omite realizar el estudio de la competencia o fuente obligacional del Ayuntamiento de Toluca, para contar con la información solicitada a la que también se le conoce como Ramo 28.

La Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, señala que la hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el ejercicio fiscal del año 2019, los ingresos siguientes:
[image: ]
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De lo anterior, el Ayuntamiento de Toluca, se encuentra dentro de los municipios del Estado de México, en el que su Hacienda Pública percibirá durante el ejercicio fiscal 2019, los ingresos siguientes:
· Fondo General de Participaciones (FGP)
· Fondo de Fomento Municipal (FFM)
· Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR)
· Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS)
· Impuesto sobre Automóviles Nuevos
· Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos
· Fondo de Compensación (FoCo)
· Las derivadas del Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal
· Impuesto Sobre la Renta (ISR)

Robusteciendo lo anterior, la Ley de Coordinación Fiscal, señala:

LEY DE COORDINACION FISCAL
CAPITULO I
De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito Federal en Ingresos Federales

Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento. 
…
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con las entidades que soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece esta Ley. Dichas entidades participarán en el total de los impuestos federales y en los otros ingresos que señale esta Ley mediante la distribución de los fondos que en la misma se establecen. 

La información financiera que generen las entidades federativas y los municipios, relativa a la coordinación fiscal, se deberá regir por los principios de transparencia y de contabilidad gubernamental, en los términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Artículo reformado DOF 28-12-1989, 31-12-2000, 09-12-2013 

Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 20% de la recaudación federal participable que obtenga la federación en un ejercicio. 
Párrafo reformado DOF 26-12-1990, 15-12-1995
Artículo 3o.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto, estimados, que recibirá cada Entidad Federativa del fondo general y del fondo de fomento municipal, para cada ejercicio fiscal a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate. 
Párrafo adicionado DOF 31-12-1999. Reformado DOF 14-07-2003

Artículo 4o.- El Fondo de Fiscalización y Recaudación estará conformado por un monto equivalente al 1.25% de la recaudación federal participable de cada ejercicio.

 Las entidades que se ajusten a lo establecido en el artículo 10-A de esta Ley, recibirán mensualmente un anticipo por concepto del Fondo a que se refiere este artículo, que ascenderá a la cantidad mensual promedio que corresponda a lo que la entidad recibió en el ejercicio de 2013 por concepto del Fondo de Fiscalización.

Artículo 4o-A.- La recaudación derivada de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dividirá en dos partes:
…
Los municipios y demarcaciones territoriales recibirán como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda a las entidades federativas en términos de este artículo. La distribución del porcentaje mencionado por parte de las entidades federativas a los municipios y demarcaciones territoriales deberá realizarse cuando menos en un 70% atendiendo a los niveles de población. 
En contexto, el Ramo 28 o Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, se refiere a los recursos que se transfieren a las entidades federativas y a los municipios, correspondientes a las participaciones en ingresos federales e incentivos económicos, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos, así como de conformidad con los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos. 

Es importante precisar, que los recursos del Ramo 28 no están etiquetados, es decir, no tienen un destino específico en el gasto de los gobiernos locales. Su carácter principal es resarcitorio; por lo que, tiene como fin asignar los recursos de manera proporcional a la participación de las entidades en la actividad económica y la recaudación; y por lo tanto pretende generar incentivos para incrementar el crecimiento económico y el esfuerzo recaudatorio. Dichos incentivos se fortalecieron con la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal aprobada en 2013, principalmente mediante la modificación de la fórmula de distribución del Fondo de Fomento Municipal y la sustitución del Fondo de Fiscalización por el Fondo de Fiscalización y Recaudación. En el primer caso, se incentiva la recaudación coordinada del Impuesto Predial con la finalidad de incrementar la eficacia en el cobro. En el segundo caso, se incorporaron las variables de "ingresos de libre disposición" y "recaudación de impuestos y derechos locales" para incentivar también la recaudación de los mismos y fortalecer con ello las haciendas públicas locales.

Derivado de lo anterior, este Instituto se dio a la tarea de revisar en la Página electrónica Oficial de Transparencia Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/ramo28 (consultada el día veintiséis de septiembre), de donde se desprende lo siguiente: 

[image: ]

Al acceder al rubro “Montos y calendario de entrega” visualiza la Gaceta del Gobierno el 30 de enero de 2019, en donde se publica en Calendario de entregas.
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https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/ramo28-gaceta-2019.pdf consultada el veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve.

Derivado de lo expuesto, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado la entrega del soporte documental de la información proporcionada en respuesta a las solicitudes de información hechas valer por el recurrente, misma información que ratificó en informe justificado, no se omite mencionar que una vez expuesta la fuente obligacional o naturaleza de la información solicitada, se desprende que de la normatividad, el Ramo 28 y/o Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, se proporciona a las haciendas públicas de los municipios del Estado de México.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Toluca.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente en los Recursos de Revisión 06146/INFOEM/IP/RR/2019, 06147/INFOEM/IP/RR/2019, 06148/INFOEM/IP/RR/2019, 06149/INFOEM/IP/RR/2019, 06150/INFOEM/IP/RR/2019, 06151/INFOEM/IP/RR/2019, 06152/INFOEM/IP/RR/2019, 06153/INFOEM/IP/RR/2019, 06154/INFOEM/IP/RR/2019, 06155/INFOEM/IP/RR/2019, 06156/INFOEM/IP/RR/2019, 06157/INFOEM/IP/RR/2019, acumulados, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, lo siguiente:

· Soporte documental donde conste la entrega de recursos por parte de la Federación al Ayuntamiento de Toluca, durante los meses de enero a abril 2019 sobre:

a) Fondo General de Participaciones (FGP)
b) Fondo de Fomento Municipal (FFM) 
c) Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
d) Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR) o Coordinación en Derechos 
e) Fondo de Compensación previsto en el Artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal (Impuesto a Gasolinas) 
f) Fondo de Fomento Municipal (Derivado de la coordinación mediante Convenio del Impuesto Predial)
g) Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) 
h) Impuesto sobre Automóviles Nuevos  
i) Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal) 
j) Artículo 4-A, Ley de Coordinación Fiscal (Impuesto a Gasolinas) 
k) Impuesto Sobre la Renta (ISR).


· Cantidad y Destino de Recursos recibidos por la Federación de enero a abril 2019, por concepto de Intereses 2018, así como el Remanente al mes de mayo 2019, sobre Impuesto sobre la renta.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente en los Recursos de Revisión 06158/INFOEM/IP/RR/2019, 06159/INFOEM/IP/RR/2019, 06160/INFOEM/IP/RR/2019 y 06161/INFOEM/IP/RR/2019, acumulados, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








[bookmark: _GoBack]Esta foja corresponde a la resolución de dos de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06146/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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Mexiquense (SAIMEX), solicitando lo siguiente: B
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parto de la foderacién por conceplo def Fondo de Fomento Municipal (FFW) durante 1os meses de enero a abrlde 2019, asi como of
romanonto al mes do mayo de 2019 (Sic)

Al respecto, me permito informarle la cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca
ha recibido por parte de la federacion por concepto del Fondo de Fomento Municipal (FFM)
durante los meses de enero a abril de 2019:
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AABECCDDE  AABBCCDDI

PRESENTE

Anticipandole un cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted, en atencién a la solicitud

Bienvenido: Mario Emesto Sosa Lazcano de informacion 00655/TOLUCA/IP/2019 recibida mediante el Sistema de Informacion

Acuse de respuesta a la solicitud

Mexiquense (SAIMEX), solicitando lo siguiente:

“Cantidad de recursos que of Ayuntamiento do Toluca ha recibido por parts do Ia federacién por concapto del Fondo de Componsacién
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Al respecto, me permito informarle la cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca

IMPRIMIR EL ACUSE ha recibido por parte de la federacion por concepto del Fondo de Compensacion del
Version en PDF Impuesto Sobre Automéviles Nuevos durante los meses de enero a abril de 2019:
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Anticipandole un cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted, en atencién a la solicitud

de informacién 00657/TOLUCA/IP/2019 recibida mediante el Sistema de Informacion

Bienvenido: Mario Emesto Sosa Lazcano Mexiquense (SAIMEX), solicitando lo siguiente:

Acuse de respuesta a la solicitud )
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TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Anticipandole un cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted, en atencion a la solicitud
de informacion 00659/TOLUCA/IP/2019 recibida mediante el Sistema de Informacion
Mexiquense (SAIMEX), solicitando lo siguiente:

“Cantidad do recursos que ef Ayuntamiento de Toluca ha recibido por perts de 1a federacién por concapto del Fondo do Compensacién
ravisto on el Artculo 4.4 do la Ley de Coordinacion Fiscal (mpuesto a Gasolinas) duranta los meses do enoro a abil do 2019. Dostino
aue han tenido los recursos quo ol Ayuniamiento do Toluca ha recibido por parie do la foderacion por conceplo del Fordo de

Compensacidn previsto sn ef Artculo 4-A de a Loy do Coordinacidn Fiscal (Impucsto a Gasolinas) durante los masoes do enero a abril de
2019, asi como f romanonto ai mes do mayo do 2019.” (Skc)

Al respecto, me permito informarie la cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca
ha recibido por parte de la federacion por concepto del Fondo de Compensacion previsto en
ol Atticulo 4-A de la Ley de Coordinacién Fiscal (Impuesto a Gasolinas) durante los meses
de enero a abril de 2019:
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dénde recaen todas las paricipaciones tanto foderales como estatales, por o que no
‘contamos con la informacién detallada del remanente por cada partiipacion.
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Al respecto, me permito informarle la cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca
ha recibido por parte de la federacion por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR)
durante los meses de enero a abril de 2019:

] ENERO [ $ -
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El destino que se le da al recurso otorgado por participaciones federales es para nomina,
ISR, ISEMYM, erogaciones, FONACOT, pensiones, juicios, IMCUFIDET, DIF, finiquitos,

gastos efectuados.
Finalmente, para los remanentes se uliza fa cuenta contable 11120744 (partcipaciones)

dénde recaen todas las paricipaciones tanto federales como estatales, por o que no
‘contamos con la informacién detallada del remanente por cada partiipacion.
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Anticipéndole un cordial saludo, respetuosamente me dirjo a usted, en atencién a la solicitud -
de informacién 00662/TOLUCA/IP/2019 recibida mediante el Sistema de Informacion
Mexiquense (SAIMEX), solicitando lo siguiente:

Bienvenido: Mario Emesto Sosa Lazcano

0

Acuse de respuesta ala solicitud Conénd drcuros e o Apuiamiont d Toleah eiid pr prt e odrci o concalo e s 01T cnforms o
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Resp. Cont.saimex 006 Al respecto, me permito informarle la cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca
- I ha recibido por parte de la federacién por concepto de Intereses 2017 durante los meses de
Version en POF enero a abril de 2019:

“
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ENERO | NO HUBO INGRESOS
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Ayuntamiento de T¢ FEBRERO | NO HUBO INGRESOS

2
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4 En el supuesto de que el Ayuntamiento de Toluca hubiese recibido ingresos por parte de la

federacién, el destino que se le da al recurso otorgado por participaciones federales es para
némina, ISR, ISEMYM, erogaciones, FONACOT, pensiones, juicios, IMCUFIDET, DIF,
finiquitos, gastos efectuados.

Ed

Finalmente, para los remanentes se utiliza la cuenta contable 11120744 (participaciones)
dénde recaen todas las participaciones tanto federales como estatales, por lo que no
contamos con la informacién detallada del remanente por cada participacion.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideracion distinguida.
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Al respecto, me permito informarle la cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca
ha recibido por parte de Ia federacion por concepto de Intereses 2017 (FoCo) durante los.
meses de enero a abril de 2019:

| ENERO | NO HUBO INGRESOS
W FEBRERO | NO HUBO INGRESOS
- MARZO | NO HUBO INGRESOS

ABRIL [ NO HUBO INGRESOS.

TOTAL | NO HUBO INGRESOS
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En el supuesto de que el Ayuntamiento de Toluca hubiese recibido ingresos por parte de la
federacién, el destino que se le da al recurso otorgado por participaciones federales es para
némina, ISR, ISEMYM, erogaciones, FONACOT, pensiones, juicios, IMCUFIDET, DIF,
finiquitos, gastos efectuados.

Finalmente, para los remanentes se utlza la cuenta contable 11120744 (participaciones)
dénde recaen todas las participaciones tanto federales como estatales, por o que no
contamos con la informacién detallada del remanente por cada participacién.
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TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Anticipandole un cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted, en atencién a la solicitud
de informacion 00664/TOLUCA/IP/2019 recibida mediante el Sistema de Informacion
Mexiquense (SAIMEX), solicitando lo siguiente:

~Cantdad derecursosquo f Ayunfaminto d Toluca harecisdo porpartedo  aderaién po concept de nareses saptombre 2018
contorma 2 1o astaloc on of Arieulo &-A do  Lay do Goorinacion iscl, dutan ot moses o anaroa br do 3015, Dasin qua
an anida o recursos uo o Ayuntamienta o Toca ha reibido po part do 1 ederacion por concopo Inersses apiambre 2013

conforme a o establecido en ol Ariculo 4-A do la Ley do Coordinacion Fiscal, durants los mescs do enero a abri do 2019, asi como of
Fomanente al mes de mayo do 2019.” (Sic)

Al respecto, me permito informarle la cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca
ha recibido por parte de la federacion por concepto de Intereses septiembre 2018 conforme
a o establecido en el Articulo 4-A de la Ley de Coordinacion Fiscal durante los meses de
enero a abril de 2019:

INTERESES SEPTIEMIBRE 2018
ENERO | NO HUBO INGRESOS
FEBRERO | NO HUBO INGRESOS
MARZO | NO HUBO INGRESOS
ABRIL | NO HUBO INGRESOS
TOTAL [ NO HUBO INGRESOS

Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio B, primer piso, Col. Centro, Toluca, México. C.P. 50000
Tels: 773.5000 - 276.1900 Ext. 312
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En el supuesto de que el Ayuntamiento de Toluca hubiese recibido ingresos por parte de la
federacién, el destino que se le da al recurso otorgado por participaciones federales es para
némina, ISR, ISEMYM, erogaciones, FONACOT, pensiones, juicios, IMCUFIDET, DIF,
finiquitos, gastos efectuados.

Finalmente, para los remanentes se utlza la cuenta contable 11120744 (participaciones)
dénde recaen todas las participaciones tanto federales como estatales, por o que no
contamos con la informacién detallada del remanente por cada participacién.
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1

Al respecto, me permito informarle la cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca
ha recibido por parte de Ia federacién por concepto de Intereses septiembre 2018 (FoCo)
conforme a lo establecido en el Articulo 4-A de la Ley de Coordinacion Fiscal durante los
meses de enero a abril de 2019:

2

18

1

2

ENERO | NO HUBO INGRESOS

FEBRERO | NO HUBO INGRESOS

2

MARZO | NO HUBO INGRESOS

y
B ABRIL | NO HUBO INGRESOS
TOTAL | NO HUBO INGRESOS
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En el supuesto de que el Ayuntamiento de Toluca hubiese recibido ingresos por parte de la
federacién, el destino que se le da al recurso otorgado por participaciones federales es para
némina, ISR, ISEMYM, erogaciones, FONACOT, pensiones, juicios, IMCUFIDET, DIF,
finiquitos, gastos efectuados.

Finalmente, para los remanentes se utlza la cuenta contable 11120744 (participaciones)
dénde recaen todas las participaciones tanto federales como estatales, por o que no
contamos con la informacién detallada del remanente por cada participacién.
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durante 105 meses do enora a abril de 2019. Destino que han tenido los rocursos que e Ayuntamionto do Toluca ha recibido por parto do "
Ia federacian por concepto Intereses octubre 2018 (1SK) durante 105 mases de enero a abril de 2019, asi como el emansnte af mes de.
mayo do 2019.%(sic)

Bienvenido: Mario Emesto Sosa Lazcano

B Acuse de respuesta a la solicitud Al respecto, me permito informarle la cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca
ha recibido por parte de la federacién por concepto de Intereses octubre 2018 (ISR) durante
- RESPUESTAA LA S los meses de enero a abril de 2019:
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& IMPRIMIR EL ACUS|
Version en POF ENERO | NO HUBO INGRESOS.

M FEBRERO |—N.0 HUBO INGRESOS

MARZO | NO HUBO INGRESOS

0

ABRIL | NO HUBO INGRESOS

B Ayuntamiento de T

TOTAL | NO HUBO INGRESOS
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En el supuesto de que el Ayuntamiento de Toluca hubiese recibido ingresos por parte de la
federacién, el destino que se le da al recurso otorgado por participaciones federales es para
némina, ISR, ISEMYM, erogaciones, FONACOT, pensiones, juicios, IMCUFIDET, DIF,
finiquitos, gastos efectuados.

Finalmente, para los remanentes se utlza la cuenta contable 11120744 (participaciones)
dénde recaen todas las participaciones tanto federales como estatales, por o que no
contamos con la informacién detallada del remanente por cada participacién.
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ESTADG BEWEXICE
ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a
sus habitantes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:
La H. “LX" Legislatura del Estado de México decreta:
DECRETO NUMERO 16

LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ARO 2019

Articulo 1.- La hacienda publica de los municipios del Estado de Meéxico, percibira durante el
ejercicio fiscal del afio 2019, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuacion se
enumeran:

1 IMPUESTOS:
1.
1.
1.

1. Impuestos Sobre el Patrimonio.
14, Predial
1.2, Sobre Adquisicién de Inmuebles y Otras Operaciones Tra
Inmuebles.

Sobre Conjuntos Urbanos.

Otros Impuestos.

Sobre Anuncios Publicitarios.

Sobre Diversiones, Juegos y Espect

Accesorios de Impuestos.

Indemnizacion por Devolucién de Cheques.
CONTRIBUCION O APORTACION DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS:
Para Obra Pablica y

Gastos de Ejecucion
Indemnizacion por Devolucién de Cheques.

DERECHOS:

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotacion de Bienes de Dominio Publico

De E:
Derechos por Prestacion de Servicios
De Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Recepcion de los Caudales de Aguas Residuales
para su Tratamiento.
Del Registro Civil.
De Desarrollo Urbano y Obras Pablica

Por Servicios Prestados por Autoridades Fiscales, Administrativas y de Acceso a la
Informacion Publica.
Por Servicios de Rastros.
Por Corral de Concejo e Identificacion de Seales de Sangre, Tatuajes, Elementos
Electromagnéticos y Fierros para Marcar Ganado y Magueye:
Por Servicios de Panteones.
Por la Expedicion o Refrendo Anual de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohslic
Publico.

e ) —————
LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIFIOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2019
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Impuestos no comprendidos en los numerales anteriores Causados en Ejercicios Anteriores
Pendientes de Liquidacion o Pago.

Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no comprendidos en los
numerales anteriores Causados en Ejercicios Anteriores Pendientes de Liquidacion o Pago.
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS Y SUBSIDIOS:

Las participaciones derivadas de la aplicacion de la Ley de Coordinacion Fiscal y demas
ordenamientos juridicos federales aplicables.

°
LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIFIOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2019

bhNphabbE

[
L

8.4.

8.5.

9.
9.1.

10.
10.1.
102

Articulo 2.- El pago e
1.85% mensual sobre el monto total de los mismos, por cada mes o fra

8

ESTADG DE MEXICO

Fondo General de Participaciones.
Fondo de Fomento Municipal
Fondo de Fiscalizacion y Recaudacion
Correspondientes al Impuesto Especial Sobre Producci
Correspondientes al Impuesto Sobre Automéviles Nuevos.
Correspondientes al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehiculos
Correspondientes al Fondo de Compensacion del Impuesto Sobre Automéviles Nuevos.
Las derivadas de la aplicacion del articulo 4-A de la Ley de Coordinacion Fisc

El Impuesto sobre la Renta efectivamente enterado a la Federacion, correspondiente al
salario de su personal que preste o desempenie un servicio personal subordinado asi como de
sus organismos publicos descentralizados.
Las participaciones derivadas de la aplicacion de la fraccion Il del articulo 219 del Codigo
Financiero del Estado de México y Municipios.
Del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehiculos Automotores.
Del Impuesto Sobre Adquisicion de Vehiculos Automotores Usados.
Del Impuesto Sobre Loterias, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de
Apuestas.

Del Impuesto a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohlico,

Aportaciones Federales.
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
Territoriales del Distrito Federal
Las demas derivadas de la aplicacion del Titulo Séptimo del Codigo Financiero del Estado de
México y Municipios, asi como de los convenios, acuerdos o declaratorias que al efecto se
celebren o realicen.
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONE:
Subsidios y Subvenciones.
INGRESOS FINANCIEROS:
Utilidades, Dividendos y Rendimientos de Inversiones en Créditos, Valores
Acciones y Participaciones en Sociedades o Empres:
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS:
Pasivos Generados al Cierre del Ejercicio Fiscal Pendientes de Pago
Los Derivados de las Operaciones de Crédito en los términos que establece el Titulo Octavo del
Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios y Otras Leyes Aplicables.

Demarcaciones

Bonos, por

emporéneo de créditos fiscales dara lugar al cobro de recargos, a razon del

i6n que transcurra sin

‘hacerse el pago.

I





image33.png
@ Correo: lic mario emesto - Outio X | @8 BANDA ELRECODO CONCIE 41 X | @ Ley de Ingresos de los Municipic X

C  ® Noesseguro | legislacior gob.mx, X if/ley

Financiero del Estado de México y Municipios, 1a Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las
Leyes y Reglamentos que regulen de manera individual o colectiva los ingresos federales, estatales o
extraordinarios que reciban los municipios.

culos del monto de endeudamiento y obligaciones de pago, no se computarén las lineas de

contingente o garantia en tanto los créditos no hayan sido activados, tampoco se computaran
los créditos destinados a proyectos autorrecuperables con fuente de pago identificada y que no
afecten los ingresos tributarios, ni tampoco los empréstitos contraidos para apoyo de flujo de c
conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

En todos los casos, debera cumplirse lo dispuesto por el Titulo Octavo del Codigo Financiero del
Estado de México y Municipios

En apoyo de la hacienda publica municipal, la Secretaria determinara a solicitud de los gobiernos
‘municipales, en cantidad liquida, los montos de endeudamiento que resulten de la aplicacion de
estos ordenamientos, para lo cual el Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México a peticion
del ayuntamiento solicitante, enviara a la Secretaria la ultima Cuenta Publica, el Presupuesto de
Egresos e Ingresos de 2019 y el estado de posicion financiera del mes inmediato anterior, y esta
informaré el resultado a la Legislatura o a la Diputacién Permanente.

Articulo 6.- Todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberan
registrarse por la Tesoreria Municipal y formar parte de la Cuenta Publica.

Asticulo 7.- El pago anual anticipado del Impuesto Predial, cuando deba hacerse en montos fijos
‘mensuales, bimestrales o semestrales, daré lugar a una bonificacion equivalente al 8%, 6% y 4%
sobre su importe total, cuando se realice en una sola exhibicion durante los meses de enero, febrero
y marzo respectivamente, del ejercicio fiscal el afio 2019

Asimismo, los contribuyentes del impuesto, que en los ultimos dos afos hayan cubierto sus
obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese efecto, gozaran de un estimulo por
cumplimiento, consistente en una bonificacion del 8% adicional en el mes de enero, 6% en el mes de
febrero y 2% en el mes de marzo, pudiendo la autoridad fiscal solicitar los comprobantes de pago de
los dos ejercicios anteriores.

Articulo 8.- El pago anual anticipado de los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y
recepcion de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, cuando deba hacerse en forma
‘mensual o bimestral, dara lugar a una bonificacion equivalente al 8%, 6% y 4%, sobre su importe
total, cuando se realice en una sola exhibicion durante los meses de enero, febrero y marzo
respectivamente, del ejercicio fiscal del aio 2019.

Asimismo, los contribuyentes de estos derechos, que en los Gltimos dos afios hayan cubierto sus
obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese efecto, gozaran de un estimulo
adicional por cumplimiento, consistente en una bonificacion del 4% en el mes de enero y del 2% en el
‘mes de febrero

Cuando alguna de las bonificaciones fiscales senaladas en este articulo resulte procedente, la
autoridad debera aplicarla sin que, en ningan caso, el monto de los derechos a pagar sea inferior a
los caudales minimos establecidos en el articulo 130 del Codigo Financiero del Estado de México y
Municipios.

En el caso de suministro de agua potable con medidor, la autoridad fiscal recibira el pago anual
anticipado sobre el promedio anual del ejercicio inmediato anterior, aplicando las bo

referidas en este articulo. Al finalizar el sexto bimestre, determinaré el total de metros
consumidos por el usuario, si de ello resultara un mayor nimero de metros clibicos suministrados

e ) —————
LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIFIOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2019
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2| Denvado de lo anterior, este Instituto se dio a la tarea de revisar en la Pagina

B Federales y Estatales

electronica Oficial de Transparencia Fiscal de la Secretaria de Finanzas del Gobiemo
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2| del Estado de México hitps:/transparenciafiscal edomex. gob mu/samo28 (consultada el dia.
:|  vemtiséis deseptiembre), de donde se desprende o siguiente:

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, formulas y variables utiizadas, as como los montos.
estimados que recibira cada municipio por concepto de Participaciones Federales y Estatales. Asimismo se incluyen las Reglas para
a asignacion de las participaciones federales y estatales a los Municipios del Estado de Mexico.
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

SECRETARIA DE FINANZAS

- P EDOMEX

ESTADO DE MEXICO oroones e ReRATADOS RS

BERTHA ALICIA CASADO MEDINA, Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Finanzas del Gobiemo del Estado de México, a efecto

e dar cumpimiento a lo dispueso por e articulo 77 fraccién XJXI de fa Consttucion Pollica del Esado Libre y Soberano de México, en

témninos del articu 78 del mismo ordenamiento; en ejerccio de las arbuciones que se desprenden de los articulos 1, 3, 19 fraccion I, 23

y 24 fracciones Iily IV de la Ley Organica de la Adminisracion Piblica del Esiado de México, y 1, 3 fraccion |, 8 fracdones IX y XI., 10
fones ll IV, y 17 racciones \ y XIV el Reglamento nteror de la Secrefaria de Finanzas, y

CONSIDERANDO

Que el Estado de México forma parte del Sistema Nacional de Coordinacion Fiscal, en vitud del Convenio de Adhesion fimado el 20 de
dicembre de 1979 con la Secretaria de Hacienda y Crédito Pubico, publicado en el Diaro Oficial de la Federacion el 28 de dciembre de
1975, y en ¢l Peiodico Ofical “Gaceta del Gobiera" el 19 de enero c 1982, en los éminos que ordena ia Ley de Coordinacion Fiscal

Que el pendimo parrafo del artculo 60. de Ia Ley de Coordnacién Fiscal en vigor establece que los gobiemos de las entidades
federatvas, a mas tardar el 15 de febrero, Geberdn publicar en su Pericdico Oficil, asi como en su pagina oficial e Intemet el calendario
e entrega, formulas y variables uiizadas, as! como los montos estimados de las participaciones Que

e las que fengan obigacion de participar 3 sus muniipis o demarcaciones tertoriaes;

‘Que el numeral 5, fraccien I, del “Acuerdo por el que expiden los Lineamientos para la publicacion de Ia informacicn a que se refiere el
articuo Bo. de Ia Ley de Coordinacion Fiscar’, publicado en el Diario Oficial de la Federacion en fecha 14 de febrero e 2014, establece
que el calendario de enlrega, poroeniai, formuas y variabies utizadas, asi com los monios estimados de las participacionas federales
que las enidades federatvas reciban y de Ias que fengan obiigacion de paricpar 3 sus municipios, deberd publicarse en el Peridico
Oficia y e la pagina oficial de Infemet de cada entidad federativa, mediante Acuerdo, a mas tardar el 15 de febrero del eferciciofiscal que
corresponda, y sefiala las caracteristicas con la que debe cumplir dcha publicacion

Que toda vez que la administracion estatal tiene como poliica fundamental a ransparencia en 1040s l0s actos de la gesiion pibica,
‘Considera gportuno dar a conocer también el calendario de entrega, porcentaje, fomuas y variables wlizadas, asl como el monto estimado
que recibia cada municipo de cada uno de los conceptos paricipables correspondientes a os ingresos minisrados por el Goblerno Estatal
2los que se reflere e articulo 219 del CAdigo Financiero del Estado de Méiico y Municipios, e emite el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJES, FORMULAS Y VARIABLES
UTILIZADAS, ASI COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRA CADA MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES
FEDERALES Y ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019
PRIMERO... En cumplimiento de la obigacion que establece el penditimo parrafo del artculo 60. de la Ley de Coordinacin Fiscal, en
elacién con el numeral 5, fraccion | del “Acuero por el que se expiden los Linearmienlos para la publicacién de la informacicn a que se
refiere el ariculo 60. e la Ley de Coordinacion Fiscal”. as! como de a polfica estatal de transy e dan a conocer Ios porcentajes y
montos estmados que feckira cada municpio del Estado de México por conceplo de parlipaciones del Fondo General dé
Partcipaciones; del Fondo de Fomento Municipal del Impuesto Especial Scbre Produccion y Senvicos; del Fondo de Fiscalizacén y
Recaudacion; del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehiculos (Adeudos de Tenencia Federal) del Inpuesto Sobre Automvies Nuevos:

el Fondo de Compensacion del Impuesto Sobre Automovles Nuevos; de Ios ingresos dervados de la aplicacin del aricuo 40-A de
Ley de Coordinacion Fiscal, y del Fondo de Compensacién de los ingresos dervados. de la aplicacion del articulo 40-A de la Ley de
‘Coordinacion Fiscal (FOCO), en los términos que se sefialan a continuacion:

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2015

Fondo Generalde Impuesto Especial Sobre
Participaciones Fondo de Fomento Municipel 1/ Produccion y Servicio
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PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2015

Impuesto Especial Sobre

Fando de Fomento Municipal 1/ e Eapecia S
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TESORERIA MUNICIPAL
Direccion de Contaduria

*2018. Ao dal Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudilo del Sur”

Toluca de Lerdo, Estado de México;
14 de junio de 2019
OFICIO DC/DRC/310/2019

ASUNTO: Respuesta SAIMEX 00651

MAESTRA

LORENA NAVARRETE CASTANEDA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Anticipandole un cordial saludo, respetuosamente me dirijo a usted, en atencién a la solicitud
de informacion 00651/TOLUCA/IPI2019 recibida mediante el Sistema de  Informacion
Mexiquense (SAIMEX), solicitando o siguiente:

“Cantidad do recursos que of Ayuntanients de do I foderscion por concepto del Fondo Genoral do
~Partcipacions (FGP) dua1os meses da ansro o brl de 2018, Deatno qus i tenidofosrocursos que of Ayuntamionto d Toluca o
recibide po patedo a federacion po concept datFondo Ganerslda Pricpaciones (FGP) durante os meses do enero 3 strildo 2019,
i con o emanent ol s da mayo da 201, (S6)

Al respecto, me permito informarle la cantidad de recursos que el Ayuntamiento de Toluca

ha recibido por parte de la federacion por concepto del Fondo General de Participaciones
(FGP) durante los meses de enero a abril de 2019;

$ 108,674,690.35
$ 77,240,638.02

Plaza Fray Andrbs de Castro, Edificio B, primer piso, Col. Cenlro, Toluca, Mésico. C.P. 50000
“Tels: 773.5000 - 276.1500 Ext. 312
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gasos et Direccion de Contaduria
Finaimente, para s *2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. I Caudillo del Sur”
o dinde recan s s

- . ! 1 destino que se le da al recurso otorgado por participaciones federales es para nomina,
00652/TOLUCA/IP/2019, | “Al respecto, se| Resp. Cont. Sa ISR, ISEMYM, erogaciones, FONACOT, pensiones, juicios, IMCUFIDET, DIF, finiquitos,

adjunta respuesta gastos efectuados.

emitida por la

ot o ses do ovroa

Tesoreria Finalmente, para los remanentes se utiliza la cuenta contable: 11120744 (participaciones)
Municipal.  Sin dénde recaen todas las participaciones tanto federales como estatales, por lo que no
més  por el contamos con la informacién detallada del remanente por cada participacion.

- ‘momento reciba un
cordial saludo.” Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideracion distinguida.

00653/ TOLUCA/IP/2019,

ATENTAMENTE

B g TR MUNICIPAL
00654/ TOLUCA/IP/2019, \ TESORERI

00655/ TOLUCA/IP/2019,

LICENCIADA EN-CONTADURIA M U
00656/ TOLUCA/IP/2019, \QRECTORA DE CONTADURIA

DIRECCION DE
"ConTADURIA

00657/ TOLUCA/IP/2019
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